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VISTO:

La necesidad de recopilar y ordenar los antecedentes que hacen la géne-
sis de nuestra Universidad; y

CONSIDERANDO:

Que la creación de la Universidad Nacional de Salta fue consecuencia de
un proceso histórico que posee fundamental importancia dentro de la vida edu-
cativa de nuestra Provincia;

Que su conocimiento por parte de las generaciones presentes y futuras /
debe ser accesible y contribuir a una mayor identificación con las Institucio
nes y el ser provincial;

(;).lela Universidad cuenta con personal calificado para emprender la ta-
rea de confección de la historia de esta Casa de Altos Estudios;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la /
Ley nO 21••276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Encomendar al Lic. Luis Oscar COLMENARES y a la Profa OIga CHIg
RICOTTI, docentes del D3partamento de Humanidades, la confección de la "Hist2,
ría de la Universidad Nacional de Salta" y la determinación de los lineamien-
tos básicos y pautas a los efectos de facilitar en el futuro la recopilación /
y ordenamiento de los antecedentes que hagan a la vida de la Universidad.

ARTICULO 2°._ Facultar a los docentes citados anteriormente para requerir la /
colaboración de todas las dependencias de la Universidad y la afectación a di-
chas tareas de alumnos y personal docente de la carrera de Historia del Oepa~
tamento de Humanidades, como así también de personal no-docente de la Casa.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga
razón y demás efectos.
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